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MODIFICACION DEFINITIVA ORDENANZA DEL ICIO
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SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha  23 de septiembre de 2022  del Ayuntamiento de
Milmarcos  por  el  que  queda  definitivamente  aprobada  la  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras (ICIO).

TEXTO

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  la
Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  ICIO,  al  no  haberse  presentado  alegaciones
durante el plazo de información pública, BOP n.º 208 DE 2 de noviembre de 2022 ,
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se transcribe el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
del ICIO aprobada:

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

El artículo 1 HECHO IMPONIBLE, queda redactado de la manera siguiente:
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El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o
no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de
control corresponda al Ayuntamiento de Milmarcos

Se  modifica  el  art.  7  cuota  tributaria  “la  cuota  del  impuesto  será  el  resultado  de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en el 3%.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha , en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Milmarcos a 30 de diciembre de 2022 El Alcalde fdo: Fernando Marchán Moreno


